
PROCURADURIA AmBIENTAL Y DEL ORDENAIIlENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADU RIADE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CIUDAD DE MEXICO
Expediente: PAOT-2025-142O-SOT-4OB

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 sEP 2025

La SubprocuradurÍa dé Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,.2,3 fracciones V y Vlll BlS,5
fraccionesl, ltlyXl ,6 fracción lV l5 BIS 4 fraccrones ly X,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3, 4,

5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párralo de su Reglamento; habiendo analizado ¡os elementos
contenidos en el expediente número PAOI-2025-1420 -SOT-408, emite la presente Resolucrón
considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de febrero de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

soiicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución a presuntos
incumplimientos en materia ambiental (ruido), por las presentaciones musicales que se realizan en el
inmueble ubicado en calle AgustÍn Gonzalez de Cossío número 23 Bis, colonia Del Valle Centro, Alcaldía
Benito Juárez, Ia cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimientos de hechos, y se informó a la
persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de los artÍculos l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV
lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México, así como 85 de su Beglamento

ANÁLISIS Y vALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia amb¡ental (ruido), como es la
la Ley Amb¡ental y la Norma Ambiental NADF-oos-AMBT-2013, ambas para la Ciudad de México. -----

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene
lo sigu iente

L En materia materia ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató urr inmueble de I nivel de altura visible, con un rotulo denominativo ''Black Gallery", durante la
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diligencia no se percib¡eron em¡siones sonoras generadas por act¡vidades de presentaciones musacales.

Fueote PAoT: reconocimiento de hechos de fecha 02 de abrilde 2025

En este sent¡do, mediante oficio PAOT-0S- 300/300-03072- 202 5 emitido por esta Entidad, se hizo del
conocimiento a la persona propietaria, poseedora, encargada y/o representante legal del establecimiento
mercantil en cuestión, los hechos denunciados, a efecto de que realizara las manifestaciones que
conforme a derecho corresponden; mismo que fue notificado en fecha 02 de abril de 2025, sin que a la
fecha de emisión de la presente se cuente con respuesta alguna

Al respeclo, el artículo 214 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, dispone que se encuentran
prohibidas, entre otras, las emisiones de ruido que, rebasen los requis¡tos, criterios, especificaciones,
ct-rndiciones, parámetros, umbrales o limiles permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas
y las normas ambienlales para la Ciudad de México correspond ientes. La Secretaría del Medio Ambiente
de la Ciudad de México, en coordinación con las Alcaldías, adoptará las medidas necesarias para cumplir
estas disposiciones, e impondrá las sanciones necesarias en caso de incumplimiento. Los propietarios
de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para
recuperación y disminución de ¡uido
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No obstante lo anteriot los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de lr¡léxico deberán
cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de emisiones de ruido de co¡rformidad con Ia
Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece en el punto de
referencia NFEC, de 06:00 a 20:00 horas de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A),

En este sentido, en fecha 16 de junio de 2025 personal adscrito a esta Subprocuraduría estableció
comunicación vía telefónica con la persona denunciante. con la finalidad de acordar dÍa y hora para
realizar un estudio de emisiones sonoras desde su domicilio, a lo que dicha persona manifestó que, el
ruido generado por la fuente emisora disminuyó, debido a la notificación que la misma Procuraduría hizo
llegar al establecirn¡ento mercanlil, por lo que ya no era necesaria la medición

En virtud de lo anterior, no se desprenden incumplimientos en materia ambiental (ru¡do), toda vez que, a
decir de la persona denunciante, el rurdo generado por la fuente emisora había disminuido, razón por la
cual no fue posible real¡zar el estud¡o de ruido

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2i segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

BESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. Se se constató un inmueble de I nivel de altura visible, con un rotulo denominalivo "Black Gallery",
sin que se percibieran emis¡ones sonoras generadas por actividades de presentaciones
musicales

2. No se desprenden incumplimientos en materia ambiental (ruido), toda vez que, a decir de la
persona denunciante, el ruido generado por la fuente emisora disminuyó, debido a Ia notificación
que la misma Procuraduría hizo llegar, por lo que, ya no era necesaria la medición

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resul'tado de la misma se emite en su contexto, independ ierrtemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respeclivas competencias

Mcdellín 202, p¡so 5, colonia Boma Norie, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.P 06700. Ciudad de ¡¡éxico
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos crtados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

HESUELVE

PRIMERO.- I éngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Bemítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurldicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Perez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de
L/éxico, de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones V y V lll BlS,5 fracciones l, lVyXl ,6 fracciórl
lV 

.l 
5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 Bl S de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

'1.2 fracción ll, 3, 4. 5'l fracciones l, ll y XXll y 96y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de M
primer párrafo de su Beglamenlo
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